
DIRECCION DE SALUD,IAUNICIPAL
Municlpalidad de Chillán VieJo

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DON
PÉREZ PARRA BASflÁN YAIR, CIRUJANo
DENTISTA DE LA EXTENSóN HORARIA CESFAM
DRA. MICHELLE BACHELET JERIA.

DEcREro ALcALDIctO (S) No 8213
CHTLLAN vrEJO, 

3 I olc 2021

VISTOS:

Las facultades conferidas en la Ley N' 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus textos modificatorios.

CONSIDERANDO:

Decreto Ley No 107 del 15.12.2008, publicado en el
Diario Oficial el 24.O2.2OO9. indice de Adividad de la atención Primaria, en su componente
No g.

La necesidad de realizar las consuttas odontológicas en
la Extensión Horaria del CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria.

Contrato a Honorarios de Don PÉREZ PARRA
BASflÁN YAIR, Cirujano Dentista, suscrito con 29 de d¡ciembre de 202'1.

Decreto Alcald¡cio N' 7904 del 24 de d¡c¡embre de
2Q21 , el cual aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2O22.

DECRETO

1.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito con
fecha 29 de dic¡embre de 2021, con Don PÉREZ PARRA BASTIAN YAIR, C. de identidad
No't 7.1 29.288-3, como sigue:

En Chillán Viejo, a 29 de dic¡embre de 2021, Entre la llustre Municipalidad de
Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.50G7, Representada por
su Alcalde, Don JORGE DEL POZO PASTENE, Cédula Nacional de ldentidad No

13.842.502-9, ambos dom¡cil¡ados en la comuna de Ch¡llán Viejo, calle Serrano No 300, en
adelante la Municipalidad y Don PÉREZ PARRA BASTIÁN YAIR, de profesión Cirujano
Dentista, eslado civil soltero, Cédula Nacional de ldentidad No 17.129.288-3, de nacionalidad
chilena, dom¡cil¡ado en la comuna de Chillán V¡ejo, Villa Diego Portales, Psje Ramón Banos
Luco N"14; en adelante, la prestadora de servicios, quienes han convenido el siguiente
contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o ft¡nción. La Municipalidad contrata a honorarios a Don PÉREZ
PARRA BASIÁN YAIR, para integrar el Equipo de Cirujanos Dentistas que realizarán la
extensión horaria en el Centro de Salud Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria.

[T

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anlerior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
viene a contratar los serv¡cios de Oon PÉREZ PARRA BASIÁN YAIR, los que realizará en
las dependencias del Establecimiento, ubicado en Avenida Reino de Chile No 1211, de la
comuna de Chillán Viejo, debiendo ejecutar las siguientes tareas:

Realizar las atenc¡ones odontológicas en la extensión horaria del Establecimiento.
Realizar el registro de la información pert¡nente en fichas electrón¡cas del Sistema
Computacional Rayen.
Realizar todas aquellas act¡vidades que emanen precisamente de la naturaleza de su
empleo y/o solicitadas por la Dirección del Establecimiento o qu¡en asuma sus
responsabilidades para tales efeclos.

Decreto Alcald¡cio N" 3731/29.06.2021 , el cual modifica
Decreto Alcaldicio N" 755/05.02.2021, que establece subroganc¡as automáücas para
funcionarios que indica.

Decreto Alcaldicio N' 6078118.10.2021, el cual
establece subrogancias automáticas para funcionarios que indica.
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Don PÉREZ PARRA BASIÁN yAlR, deberá ejecutar las rareas especificadas en esta
cláusula, en jornada distr¡buidas de lunes a sábado, de acuerdo a la coordinación de la
D¡rectora del Establecimiento o quien asuma sus responsabilidades para tales efectos. Los
servicios que et Dr. pÉREz pARRA BAsnAN yAlR, prestará a ta tiustre rrrrnicifáiiááo oe
chillán Viejo - Dpto. de salud Municipal, se desarrolÉrán, de acuerdo a la neósidad de
servicio. Este horario de atenc¡ón estará sujeto al Vo Bo de la Directora del Establecimiento o
qu¡én le_subrogue. El Equipo de cirujanos Dentistas de la Extens¡ón Horaria, en su conjunto,
no podrá exceder la cant¡dad de g60 horas en total durante el año.

TERCERO:_ P9l]1!l"g!rqón de tos servicios de efensión horaria, ta Municipatidad
pagará a el Dr. PEREZ PARRA BASflÁN yAtR, de tunes a viemes de $ 13.800.- (trece mil
ochoclentos pesos) la hora impuesto incluido y los días sábados, la cantidad de $ 14.600.-
(catorce mil seíscientos pesos) la hora impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente,
de acuerdo al número de horas trabajadas, contra boleta de honorarioé electrónica y previa
certif¡cación emitida por Directora del Establecim¡ento o quien asuma sus responsabiliáades
para tales efec{os.

Este informe deberá ser entregado a través de la ofic¡na de partes del Depto. de salud, a
más tardar el tercer día hábil del mes siguiente a la efecluada la prestación de servicios. De
flegar con una fecha posterior, el pago se ¡ealizaráal mes siguienie.
S-e dgbeÉ adjuntar registro de asistenc¡a digital el cual serviá para determinar la prestac¡ón
efectiva de los servic¡os. En el caso de prestar servicios en dependencias sin reloj control se
deberá usar libro de f¡rmas autorizado para tales efectos.

Los honorarios serán cancelados una vez recepc¡onado los informes, revisados por
Recursos Humanos y entregados a la unidad de Finanzas o quienes les asuman sus
responsabilidades para tales efectos. El pago se hará efectivo en el transcurso de los
primeros quince días hábiles del mes siguiente a efecluada la preslación. En los casos que
corresponda, estos honorarios serán cancelados, una vez que sean recepcionadas ias
remesas por parte del Serv¡cio de Salud ñuble.

cuARTo: El presente contrato a honorarios se in¡c¡a el 03 de enero de 2022 y durará
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de
2022.

QUINTo: El Dr. PÉREZ PARRA BAsnÁil yAlR, se compromete a efectuar sus labores
profesionales de atención de salud, según las normas establecidas por el serv¡cio de salud
Ñuble y de acuerdo a las instrucciones que Ie imparta el Empleador.

sEXTo: Las partes dejan claramente establecido, dando el arácler de esencial a la
presente cláusula, que el contráo a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
ge glorgan a la. mun¡cipatidad por et art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Don PÉREZ
PARRA BAsrlAN YAIR, odontólogo, no tendrá la calidad de Funcionario (a) Municipal. Así
mismo, no seÉ responsabilidad del mun¡c¡pio cualquier accidente, hecho fortuito u otro que
le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a la probidad
administrativa establecida en el Art. 52, de la Ley N" 18.575, orgánica constitucional de
Bases Generales de la Adm¡n¡stración del Estado.
Además, se deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados relacionados con la
prestación del servicio será de su exclusiva responsab¡lidad.

sEPTlMo: cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las tareas
de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Don PÉREZ PARRA
BASNÁN YAIR.

OCTAVO: Se deja constanc¡a que el (la) prestador (a) de Servic¡os declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhab¡l¡dades e lncompaübilidades Adm¡n¡strat¡vas. El (la)
prestador (a) de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto (a) a
ninguna de las inhab¡lidades establec¡das en el artículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:



lffi

-u [r DIRECCION DE SALUD A¡tUNICIPAL
,rtunicipalidad de Chtllán Viejo

- Tener v¡gente o suscribir, por si o por lerceros, contratos o cauciones ascendentes a
dosclentas un¡dades tributarias mensuales o más, con Ia Municipalidad de chillán
Viejo.

- Tener litigios pendientes con ra r. Municiparidad de ch¡ án v¡ejo, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, aáoptados o parientes
hasta el tercer grado de consangu¡nidad y segundo dé afinidad inclusive.- lgual prohibición reg¡rá respecto de los d¡rectores, adm¡nistradores, represenlantes y
soc¡os litulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
soc¡edad, cuando ésla tenga conlralos o cauciones vigentes ascendentes a
doscientas un¡dades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el
organismo de la Adm¡n¡stración a cuyo ingreso se postule.

- Tener cal¡dad de cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afin¡dad inclusive respecto de las autondades y de los
funcionarios directivos de la l. Municipalidad de ch¡llán v¡ejo, hasta el nivel oe ¡ete de
Departamento o su equivalente, inclus¡ve.

- Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

DEclMo: De las Prohibiciones. Queda estriciamente prohibido que él (a) prestador (a) de
servicios util¡ce su oficio o los bienes asignados a su cargo en ac{iv¡dades polit¡co part¡¿istas
o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el
Art. 5 de la Ley '19.949.

su infracción dará derecho a la Municipal¡dad a poner término ant¡cipado a su contrato.

DEclMo PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los serv¡cios del
prestador de serv¡c¡os, así como en el caso que él (ella) no desee continuar prestando
servicios a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a ia otra su
decisión, s¡n que exista el derecho de cobro de indemnización alguna. La Municipalidad se
reserva el derecho de dar término anticipado al presente contrato a honorarios, en forma
unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo est¡mare conveniente
para los ¡ntereses municipales, pagándose proporcionalmente por los servicios
efect¡vamente realizados.

DEclftlo SEGUNDo: Para todos los efec{os legales derivados del presente contrato a
honorarios, este se reg¡rá por las normas del codigo civil, fijando su domicilio en la comuna
de chillán viejo y se someten a la jurisd¡cc¡ón de los Tribunales ordinarios de Justicia.

DECIMO TERCERO: Para constanc¡a de lo estipulado en el presente Contrato a honorarios,
se firma en dos ejemplares ¡gualmente auténticos, quedando estos en poder de la llustre
Municipal¡dad de Chillán V¡ejo.

2.- El conec{o cumplimiento del presente contrato estará
a c¿¡rgo de la Srta. Oriana Mora Contreras Directora (R) del Departamento de Salud
Municipal y de la D¡rectora del establecim¡ento, o quienes asuman sus responsabilidades
para tales efectos.

cargarse a la cuenta
del presupuesto del

R BUSTOS FUENTES
ARrO MUNTCTPAL.(S)
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En Chillán Viejo, a 29 de d¡ciembre de 2021, Entre la llustre Municipalidad de

chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266-s0G.7, Representada por
su Alcalde, Don JORGE DEL POZO PASTENE, Cédula Nacionat de ldentidad No
13.842.502-9, ambos domiciliados en la @muna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300, en
adelante la Municipalidad y Don pÉREz PARRA BAsTÁx irun, de profesión cirujano
Dentista, estado civil sottero, cédula Nacional de ldentidad No 17.129.288-3, de nacional¡dad
chilena, domiciliada en la comuna de chillán, v¡lla Diego portales, psje Ramón Banos Luco
N'14; en adelante, la prestadora de servicios, quienes han convenido el s¡guiente contrato a
honorarios, que consta de las cláusulas que a continuac¡ón se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad contrata a honorarios a Don PÉREZ
PARRA BASflÁN YAIR, para integrar el Equipo de Cirujanos Dentistas que realizarán ta
extensión horaria en el Centro de Salud Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipal¡dad de chillán viejo
v¡ene a contratar los servicios de Don PÉREZ PARRA BASflÁN yAlR, los que realizafá en
las dependenc¡as del Establecimiento, ubicado en Avenida Reino de Ch¡le No 1211, de la
comuna de Chillán Viejo, debiendo ejecutar las siguientes tareas:

DIRECCION DE SALUD IáUNICIPAL
lrtuniclpalidad de Chillán Viejo

CONTRATO A HONORARIOS

Realizar las atenciones odontológicas en la extensión horaria del Establecimiento.
Real¡zar el registro de la ¡nformac¡ón perlinente en fichas eleclrónicas del S¡stema
Computacional Rayen.
Realizar todas aquellas ac{ividades que emanen precisamente de la naturaleza de su
empleo y/o solicitadas por la Dirección del Establecimiento o quien asuma sus
responsabilidades para tales efectos.

Don PÉREZ PARRA BASTIÁN vmR, deberá ejecutar las tareas especificadas en esta
cláusula, en jornada distribuidas de lunes a sábado, de acuerdo a la coordinación de la
Directora del Establecimiento o quien asuma sus responsab¡lidades para tales efectos. Los
serv¡cios que el Dr. PÉREZ PARRA BASIÁN yAlR, prestará a la llustre Municipalidad de
Chillán Viejo - Dpto. de Salud Municipal, se desarrollarán, de acuerdo a la necesidad de
servicio. Este horario de atención estará sujeto al Vo Bo de la Directora del Establecim¡ento o
quién le subrogue. El Equipo de Cirujanos Dentistas de la Extensión Horaria, en su conjunto,
no podrá exceder la cant¡dad de 960 horas en total durante el año.

TERCERO: Por la prestación de los servicios de extensión horaria, la Munic¡pal¡dad
pagará a el Dr. PÉREZ PARRA BASTTÁN yAlR, de lunes a viemes de $ 13.900.- (trece mil
ochocientos pesos) la hora impuesto incluido y los dias sábados, la cantidad de $ 14.600.-
(catorce mil seiscientos pesos) la hora ¡mpuesto incluido, los que se pagarán mensualmente,
de acuerdo al número de horas trabajadas, contra bolela de honorarios electrónica y previa
certif¡cación emitida por Direclora del Establecimiento o qu¡en asuma sus responsabilidades
para tales efectos.

Este informe deberá ser entregado a lravés de la oficina de partes del Depto. de salud, a
más tardar el tercer día hábil del mes siguiente a la efectuada la prestación de servicios. De
llegar con una fecha posterior, el pago se ¡ealizará al mes s¡gu¡ente.
Se debeÉ adjuntar reg¡stro de as¡stenc¡a digital el cual servirá para determinar la prestación
efectiva de los servic¡os. En el caso de prestar servicios en dependenc¡as s¡n reloj control se
deberá usar libro de firmas autorizado para tales efectos.

Los honorarios serán cancelados una vez recepcionado los informes, revisados por
Recursos Humanos y entregados a la Unidad de Finanzas o quienes les asuman sus
responsabilidades para tales efectos. El pago se hará efectivo en el transcurso de los
primeros quince dias hábiles del mes siguiente a efectuada la prestación. En los casos que
corresponda, estos honorarios seÉn c?ncelados, una vez que sean recepcionadas las
remesas por parte del Serv¡cio de Salud Ñubb.

CUARTO: El presente contrato a honorarios se in¡cia el 03 de enero de 2022 y durará
mientras sean necesarios sus servicios, s¡empre que no excedan del 31 cfe diciembre de
2022.

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



1.f['§

-u, [T DIRECCION DE SALUD IAUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

QUINTO: El Dr. PÉREZ plnnl AlSnÁN YAIR, se compromete a efectuar sus labores
profes¡onales de atención de Salud, según las normas establec¡das por el Servicio de Salud
Ñuble y de acuerdo a las instrucciones que le imparta el Empleador.

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se olorgan a la. municipal¡dad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Don PÉREZ
PARRA BASflAN YAIR, Odontólogo, no tendrá la calidad de Funcionario (a) Munic¡pal. Así
mismo, no seÉ responsabilidad del municip¡o cualquier accidente, hecho fortu¡to u otro que
le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a la probidad
adm¡nistrat¡va establecida en el Art. 52, de la Ley No 18.575, Orgánica Const¡tuc¡onal de
Bases Generales de la Administración del Estado.
Además, se deja establecido, que cualquier msto asociado a traslados relacionados con la
prestación del servicio será de su exclusiva responsabilidad.

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros orig¡nados por el desarrollo de las tareas
de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Don PÉREZ PARRA
BASTIÁN YAIR.

OCTAVO: Se deja constancia que el (la) prestador (a) de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley N" 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompaübilidades Administrativas. El (la)
prestador (a) de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto (a) a
ninguna de las inhabil¡dades establecidas en el artículo 54 de la Ley N" 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administrac¡ón del Estado, que pasan a
expresarse:

- Tener v¡gente o suscrib¡r, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán
Viejo.

- Tener litigios pendientes con la L Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes
hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclus¡ve.

- lgual prohibición reg¡rá respecto de los d¡rectores, administradores, representantes y
socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
soc¡edad, cuando ésta tenga contratos o cauciones v¡gentes ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, o litig¡os pendientes con el
organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.

- Tener calidad de cónyuge, hUos, adoptados o parienles hasta el tercer grado de
consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive respeclo de las autoridades y de los
funcionarios direct¡vos de la L Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.

- Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que él (a) prestador (a) de
servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su c¿¡rgo en aclividades polít¡co partidistas
o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el
Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracc¡ón dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Mun¡c¡palidad desee presc¡ndir de los serv¡cios del
prestador de Servicios, así como en el caso que él (ella) no desee conlinuar prestando
servicios a la Mun¡cipalidad, bastará que cualquiera de las partes c¡mun¡que a la otra su
decisión, sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna. La Municipalidad se
reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a honorarios, en forma
unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo est¡mare conven¡ente
para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por los servicios
efect¡vamente real¡zados.
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DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contralo a
honorarios, este se reg¡rá por las normas del código civil, fúando su domicil¡o en la comuna
de Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinar¡os de Just¡cia.

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo est¡pulado en el presente Contrato a honorarios,
se firma en dos ejemplares igualmente autént¡cos, quedando estos en poder de la llustre
Municipalidad de Ch¡llán

En señal de aprobación
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